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ORDEN de 24 de octubre de 1964 por la que se convoca 
a concurso-oposición una Auxiliaría numeraria de 
«Pintura» de la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Barcelona.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de «San Jorge», de Barcelona, una Auxiliaría numerariá de 
«IMntura», por pase a otro cargo en virtud de oposición de su 
anterior titular, señor García Morales

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha Auxiliaría, de acuerdo con el Decreto Orgánico de Escuelas 
Sui>eriores de Bellas Artes de 21 de septiembre de 1942, y con 
sujeción en cuanto al procedimiento al Reglamento General 
de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo de 1957). 
bajo las siguientes condiciones:

1.0 El concurso-oposición será libre entre artistas españoles 
mayores de edad no incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que no hayan sido separados ni declarados cesantes 
en cualquier otro cargo del Estado o corporaciones públicas.

2.0. Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 

’^ta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro General del Ministerio o demás dependencias autorizadas 
para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimientó Admi
nistrativo de 17 de julio de 195S, y acompañadas de los resguar
dos de ítaber abonado las cantidades dé 100 pesetas por derechos 
de oposición y 40 pesetas por los de formación de expedienté 
a la Habilitación y Caja Unica del Departamento: respectiva
mente.

3.0 Los aspirantes manifestarán en sus instancias, de manera 
expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan este 
requisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones reque
ridas en el apartado primero de esta convocatoria y antes de 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, 
quedando obligado el aspirante que el Tribunal proponga para 
la adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta días, a partir 
de dicha pr^uesta, a presentar en el Departamento la siguiente 
documentación: paitida de nacimiento, debidamente legalizada, 
de proceder de distrito judicial distinto al de Madrid; declara
ción jurada de no haber sido expulsado ni declarado cesante 
en ningún otro cargo del Estado o corporaciones públicas y, 
en su caso, certificado de cumplimiento o exención del Servicio 
Social de la Mujer por las aspirantes femeninas, quedando sin 
tíecto la propuesta del Tribunal en el caso de incumplir el 
propuesto esta obligación y sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pueda incurrir el interesado de existir falsedad en las 
declaraciones de su instancia.

4.0 Para su apreciación por el Tribunal, en el .concurso previo 
los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los títulos 
académicos y certificaciones de méritos artísticos y pedagógicos 
que estimen convenientes.

6.0 El concurso-oposición se celebrará en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Barcelona y ante un Tribunal de Profesores 
de la misma por ella propuesto y nombrado por la Dirección 
General de Bellas Artes.

6.0 Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

7.0 corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios dt. la 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
de la Memoria presentada, los de índole artística de la especia
lidad y alguno que demuestre la capacidad para el ejercicio 
de la enseñanza.

IjO digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios fniarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de octubre de 1964 por la que se convoca 
a concurso- oposición una Cátedra de «Colorido y com
posición» de la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Barcelona.

Bmo. Sr.; Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Jorge, de Barcelona, una Cátedra de «Coilorido y com- 
posi<áón», por fallecimiento de su anterior titular, señor San- 
tasusQgna,

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso oposición 
dicha Cátedra, de acuerdo con el Decreto orgánico de 21 de 
septiembre de 1942 y con sujeción en cuanto al procedimiento 
al Reglamento General de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo de 1957), bajo las siguientes condiciones:

Primera. El concurso oposición será libre, entre artistas es
pañoles, mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos y que no hayan sido separados ni declara
dos cesantes en cualquier otro cargo del Estado o Corporacio
nes públicas.

Segunda. Las instancias se presentarán, en el improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta convocatoria en él «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General del Ministerio o demás dependencias 
autorizadas para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y acorbpañadas 
de los resguardos de haber abonado las cantidadas de 100 pe
setas por derechos de oposición y 40 pesetas por los de forma
ción de expediente a la Habilitación y Caja únipa del Depar
tamento. respectivamente.

Tercera Los aspirantes manifestarán en sus instaiícias, de 
manera expresa y detallada, no siendo válidas las que incum
plan este requisito, que reúnen , todas y cada una de las con
diciones requeridas en el apartado primero de estas condiciones 
V antes de la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes, quedando obligado el aspirantes que el Tribunal pro
ponga para la adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta 
días a partir de dicha propuesta, a presentar en el Departa
mento la siguiente documentación: Partida de nacimiento, de
bidamente legalizada, de proceder de distrito judicial distinto 
al de Madrid: declaración jurada de no haber sido expulsado 
ni declarado cesante en ningún otro cargo del Estado o Cor- 
poracionés públicas y. en su caso, certificado de cumplimiento 
o exención del Servicio Social de la Mujer por las aspirantes 
femeninas; quedando sin efecto la propuesta del Tribunal -en 
el caso de incumplir el propuesto esta obligación y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pueda incurrir el interesado de 
existir falsedad en las declaraciones de su instancia.

Cuarta. Para su apreciación por el Tribunal en el concurso 
previo, los aspirantes podrán presentar, junto a la instancia, 
los títulos académicos y certificaciones de méritos artísticos y 
pedagógicos que estimen convenientes.

Quinta. El concurso oposición se celebrará en Madrid y 
ante un Tribunal que se designará oportunamente, de acuerdo 
con las normas del Decreto de 19 de octubre de 1951.

Sexta. Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuan
do sean convocados por é^te, haciéndole entrega de una Me
moria sobre el plan docente de la asignatura.

Séptima. Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios 
de la oposición, entre los que figurarán preceptivamente la de
fensa oral de la Memoria presentada, los de índole artística 
de la especialidad y los que sirvan para demostrar la aptitud 
pedagógica de los opositores

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de octubre de 1964 por lá que se convocan 
a concurso-oposición las plazas de Profesores adjuntos 
que se indican de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Granada

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer tres plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da, con la gratificación anual cada una de ellas de 36.000 pe-^ 
setas, y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. «Derecho Civil» (2.‘" cátedra).
2. «Derecho Penal».
3 «Derecho Procesal».

Segundo. Los nombramientos que se realicen, como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición, tendrán la duración 
de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobiemó dé 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Bole^fi 
(^ficial del Estado» de 21 de junio). .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octulpre de 1964.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


